
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-018544
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 297 29 de junio de 2017  PE/006348-01.  Pág. 36650

4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno
463. Preguntas para respuesta escrita

pe/006348-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a iniciativas desarrolladas por la Consejería de Sanidad a lo largo 
de 2017 para dar cumplimiento a la normativa autonómica para que la Zona Básica de Salud de 
Guardo cuente con una Unidad Medicalizada de Emergencias.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de junio de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006325 a PE/006361.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de junio de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Ricardo López Prieto, procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguiente del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su respuesta escrita:

De acuerdo al artículo 12.5 de la Ley 4/2011, de 29 de marzo, que aprueba las 
Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica Central en 
Castilla y León, se establece como prioritario dotar a la Zona Básica de Salud de Guardo 
de una Unidad Medicalizada de Emergencias, para disminuir los tiempos de acceso de los 
ciudadanos a la asistencia sanitaria urgente especializada.

Tras la aprobación de esta ley, hace más de seis años, la Zona Básica de Salud 
de Guardo aún no dispone de una Unidad Medicalizada de Emergencias, tal y como 
establece la citada Ley.

¿Qué iniciativas ha desarrollado la Consejería de sanidad, a lo largo de 
este 2017, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en esta normativa autonómica 
para que la Zona Básica de Salud de Guardo cuente con una Unidad Medicalizada 
de Emergencias?

En Valladolid, a 16 de junio de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Ricardo López Prieto
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